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Dirección de Actividades Deportivas

AVISO

TÉCNICO ACADÉMICO DE T]É]'IPO CO}IPLETO VACANTE TEMPORAL

Con fundamenro en el artículo ?3 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Yeracruzana y con

base a las necesidades académicas de la Dirección de Actividades Deportivas; Región Xtl'pa avalada por Ia

secretaría Académica informa a su personal adscrito, al personal de la Universidad Veracruana y público en

general que cubra los requisitos, y eité interesado en participar en el proceso de designación para ocupar plaza

ir.rnt tempgral de Técnico Académico de Tiempo Completo durante el periodo escolar febrero-iulio 2025,

de conformidad con las reglas que se detallan en el presente aviso.

DATO§ DE I-A FI*AZA
Región: Xahpa
Campus Xalapa
Entidad Académica: Dirección de Actividades Deportivas.

PERFILACADÉHICO¡ Licenciatura en elÁrea de la Educación Física y el Deporte, praferentemente con estudios

de lfaesgía en Cienclas afines a h actividad física y el deporte. Fxperiencia docente en la imparticion de

experiencias educativas relacionadas con la actlvidad física y el deporte. Preferentemente con o<periencia

profesional en el entrenamiento deportivo y preparación física de equipos rePresentat¡vos.

Las acdvidades a desarrollar, así como los horarios de trabaio se enlistan a conünuaciórt:

A) ACTIVTDADES A REALIZAR:

Actividad principal:
Técnico Académico

Horario Tipo de
contratación

L M M I v

IPP

lmpartición de Experiencias Educativas en el

Area de Formación de Elección Libre (AFEL).

Apoyo en el entrenamiento de equipos
representativos. Promoción deportiva en las

diferentes Entidades Académicas de Ia Región

Xalapa.

l0-r6
r8-20

r0-16
r8-20

r0- t6
r8-20

l0- t6
t8-20

r0-t6
t&20

Toal (40 h) I I 8 I I

B) ñEQUI§|rO§ Y DOCUT'IENTACIÓN NECE§ARIA:- 
f . Cumplir con el Perfil Acadámico (PA) señalado para la plaza vacante temporal;

2. Solicitud de parricipación dirigida a la persona Titular de la Dirección de Actividades Deportivas;

3. Títulc profesional de licenciatura;
d. Título que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perñl requerido);

5. Constancia(s) que acrediten la experiencia laboralconsidemda en el PA;

ó, Con*arrcia(s! que acrediten h experiencia docente considerada en el PA;

t. Anocar documemos probatorios de los últimos tres años, en los rubros de formación y actualización académica,

erraluación del deeempeño doeente, producción derir¿ada de investigación o crcación artistica, participación en
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trabaios recepcionales, gestiónacadémica,tutorías, en caso de gue cuente con e[[os.

8. ldentificación: Credencial de elector, Pasaporte vigente o documento migratorio; y

9. Ult¡mo talón de cheque, aplica únicamente para personal UV.

Todos los documentos señalados en los numerales del 2 al 9 serán presentados físicamente en Ia Dirección de Actividades
Deportivas en original para su cotejo y entregar copia en formato electrónico en un solo archivo PDF en el orden en el
gue aparecen en los requisitos. En caso de que dicha información ya haya sido entregada satisfactoriamente en formato
electrónico PDF durante el semestre inmediato anterior, no será necesario volver a entregarla salvo que elacadémico deba

adicionarla o actualizarla. Lo anterior deberá ser validado por la persona Titular de la Dirección de Actividades
Deportivas

c) cRtrERros GENERALES:

l. Los integrantes del Consefo Técnico u Órgrno Equivalente y Autoridades Unipersonales que participan en dicho órgano
colegiado, deberán observar lo establecido en los artículos 307 y 336 fracciones VI, Vll y XXV y XXVI del Estatuto General
de la Universidad Veracruzana, que a la letra señalan:

Artículo 307. Los miembros del Consejo Técnico deberán éxcusarse de intervenir en cualquier forma en la atención,

tramitación, resolución cuando sean parte del asunto a tratar o en los que tenga interés personal, farniliar o de negocios,
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio par-a é1, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto
grado o por afinidad o para terceros con los gue tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, a para socios o
sociedades de las que [a autoridad o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se

presente alguna de las hipótesis descritas en este artículo el integrante del Consejo Técnico deberá excusarse de participar
en la discusión y resolución del caso, quedando constancia en el acta respectiva. El no excusarse será causa de responsabilidad.

En el caso de las autoridades personales y funcionarios que formen parte del Consejo Técnico de una entidad académica
deberán observar lo establecido en las fracciones XXV y XXVI del arcículo 336 de este Estatuto.

Artículo 336. Además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica, Estatutos y Reglamentos respectivos, aquellas

personas señaladas en el artículo 335 tendrán las obligaciones siguiences:

Vl. Excusarse de intervenir en cualquier forma en [a atención, tramitación o resolución de asuntos en los gue tenga interés
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o parientes

consanguíneos hasta el cuarto grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o
de negocios, o para socios o sociedades de las gue la autoridad o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan

formado parte;

Vll. lnformar por escrito al inmediato superior y en su caso al superior lerárquico, sobre la atención, trámite o resolución
de los asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento; y obsenrar sus instrucciones por
escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando la autoridad o funcionario no pueda abstenerse de intervenir en

ellos;

XXV. Abstenerse de parricipar en los procesos de examen de oposición, para ocupar una plaza de personal académico
vacante o de nueva creación, en la entidad académica donde ocupen un cargo o función directiva, pudiendo hacerlo en una

entidad académica distinta a la que dirige;

>>-/.2-
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)O0/1. Ahstenerse de particip¿f e influir, por rnoüvo de su ena¡go, en los procésos de selección para scupar una plaza de
personal académico, yacante o de nuev¿ creación, en los que tenga intenés personal, familiar o de negocios, incluyendo
aquéllos de los que pueda resultar algrin beneficio para é1, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta d
cuarto grado, o parientes civiles, o pera terceros con los que tenga relaciones profe§onales, labor¡Jes o de negocio§, o para
gocios o sgciedades de las que el trabajador uniltsrsitario, o las personas antes referidas formen o ha¡ran formedo perte; En

los casos anter¡ores debeñi informar por exrito al Recor, sobre la ¿tencién, trámite o resolución de los asumos a gué hace
refurencia la fracción anderior y que séan de su conocim¡ento; y observ:ar sus instrucciones por escrito sobre su atención,
tr"mitag¡ón y resolución, cuando la autoridad unipersonal o funcionario, no pueda abstenerse de int¡rvenir en ellos.

2. Para la designacién correspondiente se considerarán como referentes de eraluación, le formación y actualización
académica, los antecdentes de dsempño académ{co (o<periencia docente, ev¿luación del desempeño docente,
producción derivada de investigación o creación artística, panicipacién en $abaio recepcional, gestiónacadémica,tutorías)
asícomo la experiencia profesional considerada en el perfil.

3. L¿ fecha de contfatación del Tétnico Académico de Ttempo Completo Interino designado, podr:i iniciar al siguiente día

hábil a partir de l¿ fecha de Ia notificación de resultados que emita la Secretarh Académic¿.

4.|-a incorporación delmovimiento de personala la nómina para su pago| procederá ante la Dirección de Personal, siernpre
y cuando se encüemre corrrpka la documentación emblmida en el presente AYISO.

5. Para el proceso de contratacién, quien quede asignado y desempeñe un puesto, cárp, comiskln o preste servicios
profesionales por honorarios en do¡ o más dependencias en los gobiernos federales, estatales o mun¡cipales, deberá

Fre§effiar los siguientes documentcs:

r Oficio con el horario de empho €n otro ente e)cerno a la Universidad, con él ptopésko de determinar si eldste
compatibilidad horaria y geognifica gam desempeñarse eü esta ssa de estudios.

r Oficio en elque ótro ente e)cerno manifieota su conformidad al horario en el que eltrahjador se desempeñani en ta
uv.

En aso de no prestar servicios en un ente e)cernor el personal asignrdo deberá effiregar el manifiesto haio protesa de decir
verdad que.únicamertte prestará sus servicios en esta esa de estud¡os al momento de su contratacién.

D) DESARROLLO DEL PRoCE§O:
Publicado elAV|SO en el portalweb d€ la entidad y én su tablero de avisos cornespondiente, los interegados en participar
en la des§nación de dicha phza \&cante temporal, deberán entrqgar todos los documentos mencionados en los requisitos

de particlpación el día l8 de ftbrero de 2025 en horario de 10:00 a 17¡00 horas en d espacio físico que ocupa Ia

Dirección de la Entidad Académica correspndiente para su coteio.

Entrepdos y rr¿lidados los documentos de requisitos de partiripación por los inkresados, se deberá cónveer en tiempo y
forma a sesión de Consejo Técnico u Ó':pno Equiralente, misma que se e{e«uará el día l9 de febrero de 2025.

Finalizada la sesién sE levanará inmediatamente el aca de Conseio Técnico u Órpno Equivalente pormenorizada de los
asur¡tos tratados y de los acuerdos adoptados por dicho Órpno Colegiado, misma que contendra de maner¿ enunciativa
más no limiativa, los criterios utilizados y h argumenación deallada sobre la des§nacién de conformidad con el punto
2 del inciso C.



Ll:]:r1drd Yf : :1:tlrl

SECRETARíA ACADÉmICR
Dirección de Actividades Deportivas

El acta de Consejo Técnico u Órgano Eguivalente, deberá ser autentificada con la firma de la persona Titularde la Dirección
de Actividades Deportivas y de todos los integrantes del Consejo fécnico u Órgano Equivalente.

ElActa del Consejo Técnico u Órgano Equivalente que contiene el o los acuerdos previos sobre la designación se enviará,

vía correo electrónico, un día hábil posterior a la fecha de celebración de la sesión, a la Secretaría Académica con un oficio
a través del cual se solicitará la determinación sobre Ia designación, incluyendo copia del AVISO, las solicitudes y los

documentosqueintegran los requisitos de parcicipación en formato electrénico PDF de las personas interesadas.

Es responsabilidad de la §ecretaría Académica, previo análisis y revisión de los expedientes de designación, al día hábil

siguiente de recibir la información, emitir la resolución (notificación) que proceda, remitiéndola, si fuera el caso, a la
Dirección de Actividades Deportivas para su publicacíón en el portal WEB institucional y en el t¿blero de avisos de Ia

entidad. Dicha resolución será inapelable.

La falta de alguno de los requisitos y documentos para part¡cipar que se enlistan en el formato de AVISO TÉCNICO
ACADEMICO DE TIEMPO COMPLETO TEMPORAL, invalidará la propuesta de asignación de Conseio Técnico u Órgano
Equivalente.

Cualquier asunto no previsto en el presente AVISO o que constituya una necesidad de interpretación para su aplicación
lo resolverá la Secretaría Académica o la Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con sus ámbitos de

competencia.

'Lis de Verotruz: Arte, Ciencia, Luz"
Xalapa-Enrígu€z, Ver., l7 de febrero de 2025

Mtra; Rosa l*laribel Barradas Landa
Directora de Actividades Deportivas


